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EDICTO 
Se hace saber que el Pleno del Ayuntamiento de Diezma en 

sesión de fecha 18 de diciembre de 2009 acordó aprobar inicialmente la 

Ordenanza Reguladora de las Bases de Constitución del Registro 

Público Municipal de Demandantes de Viviendas Protegidas.  

 

Se abre plazo de información pública, por periodo de un mes, en 

el transcurso del cual todas las personas interesadas podrán hacer uso a 

presentar las alegaciones oportunas conforme a lo previsto en el 

apartado b) de artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de 

las Bases de Régimen Local. 

 

En Diezma a 21 de diciembre de 2009. 

 

 

EL ALCALDE, 

 

 

Fdo. José Jesús García Rodríguez.  

 
 

 
 
 
 


